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Salvaguardias en los Casos Individuales de Adopción
Aplicación de los artículos 5, 8, 19, 29 y 32 del Convenio Sobre

Protección Infantil y Colaboración para la Adopción Internacional
El Convenio se basa en el principio de colaboración y reparte las responsabilidades entre los países de origen y los países receptores. El aspecto práctico de la intermediación, en los casos de adopción, se puede delegar a “otros organismos” y en muchos de los países receptores se exige a los padres, por ley o reglamentación, que usen los servicios de los organismos no-gubernamentales que han sido acreditados y autorizados para ofrecer asistencia en adopción. En otros países receptores, la intermediación la desempeña la Autoridad Central. En algunos de estos países, incluso se permiten adopciones que en realidad son privadas o independientes, donde los padres adoptivos solicitantes reciben de las autoridades la aprobación para adoptar internacionalmente y, a continuación, se permite que sean ellos mismos los encargados de los trámites restantes. En algunos países se dispone de más de una alternativa para adoptar.
Las organizaciones miembros de EurAdopt y del CNA opinan que en el desempeño de su papel como organismos privados, que han sido acreditados y autorizados para suministrar asistencia en la adopción, tienen la responsabilidad de controlar las transacciones económicas que ocurren durante una adopción. Las implicaciones de lo anterior aparecen en el documento "Pautas sobre los Factores Financieros" que aparece en otro de los documentos de trabajo. Igualmente, creemos tener la responsabilidad de vigilar estrechamente los aspectos no económicos del proceso adoptivo. La colaboración con nuestros homólogos del país de origen debe ser tan estrecha y de confianza que sepamos cual es la preparación del menor para su adopción, y cuales son los principios que rigen su entrega internacional. Si se hacen necesarios los servicios de un guía, traductor o representante, el organismo acreditado será responsable por los actos de tales personas. Es necesario asegurarse de que los padres adoptivos solicitantes han sido debidamente preparados para la adopción, de un modo general y también con respecto al país y la cultura del país en particular. Igualmente, tenemos responsabilidad sobre la transferencia del menor a su nuevo país. Es frecuente que exista un programa cultural e incluso es posible que el país de origen del menor nos solicite la implantación de tal programa. Nuestros planteamientos generales, sobre la “buena conducta” dentro de la intermediación adoptiva, se ven reflejados en el  Reglamento Ético de EurAdopt, que data de 1993. Muchas de las obligaciones auto-impuestas, que aparecen en dicho reglamento ético, se ven reflejadas actualmente en los requisitos de acreditación impuestos por nuestros propios gobiernos, lo mismo que en los requisitos de autorización de los demás países en los que trabajamos.
Cuando los casos individuales de adopción están sujetos a la intermediación, de una a otra Autoridad Central, nos da la impresión de que frecuentemente sucede que algunos aspectos importantes del proceso adoptivo quedan, en la práctica, como de responsabilidad de la familia, de modo que la familia adoptiva queda autorizada para hacerse cargo personalmente de trámites difíciles y delicados, para los cuales no han tenido la debida preparación y, todo esto, sin la vigilancia de la Autoridad Central en cuestión. Es posible que la Autoridad Central del país receptor se limite a enviar y recibir los documentos de adopción, o a expedir autorización a la familia para adoptar internacionalmente, de modo directo, dejándole el resto del trabajo.
Las organizaciones que pertenecen a EurAdopt y al CNA consideran que no se debe aceptar la situación ya descrita. Las Autoridad Centrales de los países receptores, que escogen intervenir directamente en los casos individuales de adopción, deberán asegurarse de que existan las mismas transparencia, responsabilidad, calidad y normas éticas, así como iguales salvaguardias contra la negligencia –en lo que respecta a su propia labor de intermediación- como se espera cuando es un organismo autorizado el que se responsabiliza por la intermediación. Cuando la Autoridad Central de un país receptor permite que los solicitantes adopten, sin la asistencia de un organismo acreditado, deberán vigilar estrechamente cada paso del proceso, con el fin de garantizar que se respete debidamente el mejor interés del menor y se cumpla con los demás requisitos del Convenio sobre Adopción Internacional de la Haya. No es práctico ni posible, ni tampoco justo, dejar la plena responsabilidad de proteger los derechos del menor a las autoridades del país de origen.
Propuesta

Que la Comisión Especial recomiende que los países que pertenecen al Convenio requieran de salvaguardas comparables contra la negligencia, y que se exijan a los organismos acreditados –cuando se les permite ser intermediarios de la adopción- las mismas transparencia, responsabilidad y calidad que promulgan las Autoridad Centrales, cuando ellas mismas actúan como intermediarias en los casos individuales de adopción que se llevan a cabo bajo las normas del Convenio.
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Servicios de Seguimiento Post-adoptivo en los 

Países Receptores

Aplicación del artículo 9c del Convenio Sobre Protección Infantil 

y Colaboración para la Adopción Internacional

Según el artículo 9c del Convenio sobre Adopción Internacional de la Haya, “las Autoridad Centrales deberán adoptar, sea directamente o por intermedio de las autoridades públicas o demás organismos acreditados de su país, todas las medidas apropiadas para, de modo particular: […] promover el desarrollo de la consejería adoptiva y los servicios de seguimiento en sus países”.

Aunque el Art. 9c permite que se delegue a otros organismos, públicos y privados, asigna directamente la responsabilidad principal por el desarrollo de la consejería adoptiva y el servicio de seguimiento a las Autoridad Centrales de los países receptores.
La mayoría de los organismos acreditados, que pertenecen al Consejo Nórdico de Adopción, han estado dedicados a las actividades de la adopción internacional durante décadas. Mantenemos vínculos estrechos con muchas de las familias adoptivas, durante varios años después de que han terminado sus respectivos procesos de adopción. Gracias a esta posición aventajada, podemos ver que existe una necesidad general de mejorar los servicios de seguimiento en los países que reciben.
Aunque la mayoría de los niños que son adoptados internacionalmente son felices y florecen al cuidado de sus nuevas familias y ambientes, existe una minoría que sufre de problemas tan difíciles que sus familias no pueden manejarlos sin la ayuda de profesionales. Los problemas que presentan algunos de estos pequeños –con frecuencia niños cuyas vidas fueron especialmente traumáticas antes de su adopción- pueden diferir de los sufridos por menores que nacen en nuestros países y son criados por sus familias biológicas. Por lo tanto, es frecuente que se escuchen quejas de los padres adoptivos, en cuanto a que los profesionales en quienes buscan ayuda no pueden dársela adecuadamente. Sin una comprensión suficiente de los antecedentes especiales de los niños adoptados internacionalmente, y de los efectos posteriores de la negligencia, desnutrición, maltrato y abuso que algunos de ellos han sufrido, es difícil que un profesional pueda dar una atención adecuada a as necesidades de las familias adoptivas.
De este modo, no es suficiente para el estado que recibe señalar cuales son los servicios psico-sociales y demás –sean públicos o privados- que existen dentro de sus fronteras. Existe la necesidad de una actitud decidida e integral ante el servicio de seguimiento, reconociendo no solamente que la familia adoptiva tiene necesidad del mismo, sino también que hay una necesidad global de capacitar y apoyar mejor a los profesionales que van a atender a los menores adoptivos y sus familias, dentro de los sistemas sociales, educativos, de salud y de bienestar.
Esta necesidad solamente se puede satisfacer si las Autoridades Centrales dan una importancia especial al cumplimiento del articulo 9c. El desarrollo y suministro de servicios adecuados para los grupos de ciudadanos con necesidades especiales  está en línea con las responsabilidades generales de los gobiernos de los países modernos que se preocupan por el bienestar de sus habitantes. Los gobiernos de los países receptores deben estar preparados para asignar fondos suficientes, dirigidos al desarrollo y mantenimiento de recursos y servicios especiales destinados a las familias adoptivas. Estos fondos deberán estar, por lo menos, a la par con los que se asignan a los demás grupos de niños vulnerables.
Propuesta

Que la Comisión Especial señale, ante las Autoridades Centrales de los países receptores, la importancia de cumplir plenamente con las obligaciones emanadas del Art. 9c del Convenio sobre Adopción Internacional de la Haya.
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Criterios Sugeridos para Acreditar a los organismos de los Países Receptores, que Desempeñan sus Funciones y Deberes 
bajo el Convenio sobre Adopción Internacional de la Haya

Aplicación del artículo 10 del Convenio Sobre Protección Infantil 

y Colaboración para la Adopción Internacional

El documento adjunto contiene los criterios de acreditación sugeridos por EurAdopt y el Consejo Nórdico de Adopción. Ante todo, constituyen una síntesis de las experiencias recogidas durante muchos años de trabajo por los miembros de las dos asociaciones rectoras ya mencionadas. Sin embargo, también se han añadido adelantos importantes, originados en el trabajo efectuado en el Reino Unido y los EUA. Aunque las normas y reglamentos que rigen la adopción internacional aparecen en muchos documentos nacionales e internacionales, tratan principalmente sobre las normas de los procesos de adopción, enfocándose en el menor, la familia biológica y los solicitantes de adopción. En cuanto a los organismos acreditados, las normas y reglamentos existentes están dirigidos a la calidad y contenido de su trabajo, mientras que los criterios estructurales y formales han recibido poca atención. Puesto que la forma y la estructura constituyen el marco dentro del cual cumplen sus deberes los organismos acreditados, parece apropiado que se definan los criterios que se les puedan aplicar a tales organismos. Por lo tanto, esperamos que los criterios de acreditación sugeridos reciban atención dentro del desarrollo del marco de la adopción internacional bajo los parámetros del Convenio de la Haya de 1993.
Propuesta

Que la Comisión Especial adopte estos criterios, u otros similares, para acreditar a los organismos que van a cumplir con sus funciones y deberes en los países receptores, bajo los parámetros del Convenio Internacional de Adopción de la Haya.
Criterios Sugeridos para Acreditar a los organismos de los Países Receptores, que Desempeñan sus Funciones y Deberes bajo el Convenio sobre Adopción Internacional de la Haya

1.
PREÁMBULO
RELACIÓN CON LOS CONVENIOS Y RECOMENDACIONES

Estos criterios se basan en los siguientes cuatro documentos internacionales, a los cuales se hará referencia dentro del texto por medio de su sigla entre paréntesis:
1. 
El Convenio de la Haya Sobre Protección Infantil y Colaboración para la Adopción Internacional, de 1993 (C.H.),
2.
El Convenio de la ONU, de 1989,sobre los Derechos del Niño (CDN),

3.
La Declaración de la ONU, de 1986, sobre los Principios Sociales y Legales referentes a la Protección y Bienestar Infantil, con Referencia Especial al Padrinazgo y Adopción Nacional e Internacional (UNDec).

4.
Las Pautas del ICSW, de 1996, para las Prácticas de Adopción Nacional e Internacional y Padrinazgo; el Derecho del Menor a Crecer dentro de una Familia (ICSW).

Estos cuatro documentos se reconocen ampliamente como las piedras angulares del trabajo de adopción internacional y el bienestar infantil. Por lo tanto, no es necesario reiterar todos los principios y pautas que allí se establecen. Se asume que solamente se concede acreditación, para desempeñar funciones y deberes bajo el Convenio de la Haya, a aquellas organizaciones que endosan los principios y pautas establecidos en estos cuatro documentos.
El objetivo del presente informe es definir, de un modo más completo, un conjunto de criterios que puedan aplicarse a las organizaciones que reciben la acreditación. Tales criterios son los requisitos mínimos para la estructuración y funcionamiento de las organizaciones que desarrollan sus funciones acogiéndose al Convenio de la Haya. Los criterios se basan en dos principios fundamentales, que también han servido como guía para los reglamentos de los cuatro documentos ya mencionados:
1.
NORMA DE PRIORIDAD DEL MENOR (CH: Art. 1, ICSW: 1.3.1-4)
Este es el principio fundamental. El bienestar, los derechos y el mejor interés del menor son de importancia capital y deben tener precedencia sobre cualquier otro objetivo. Los intereses y derechos de los adoptantes potenciales, las instituciones, las organizaciones y las autoridades son, todos, secundarios ante el mejor interés del menor.
2.
PRINCIPIO SUBSIDIARIO (CH: preámbulo, ICSW: 1.3)
La prevención del abandono infantil tiene prioridad sobre cualesquiera otras soluciones alternas. Cuando se estudia la posibilidad de adoptar a un menor internacionalmente, debería compararse esta medida con las entregas permanentes alternativas. La entrega del menor a una familia siempre tendrá prioridad sobre la entrega a una institución, y las entregas dentro del mismo país prevalecerán sobre las internacionales.
2.
ACREDITACIÓN (CH: Cáp. III, ICSW: 2.4)
2.1 APLICACIÓN
Una organización deberá solicitar su acreditación ante el país donde está establecida. Dicha solicitud deberá ajustarse a la legislación del país y contener toda la documentación e información que se consideren necesarias por parte de la autoridad estatal competente.
2.2
FUNCIONES DENTRO DEL CAMPO DE LA ADOPCIÓN
El documento de acreditación deberá establecer claramente cuales son las funciones y deberes delegados al organismo. Sus funciones y limitaciones, con relación a otros organismos y autoridades que trabajan en el campo de la adopción, dentro y fuera del país, también deberán definirse. Igualmente, deberá haber una definición de las responsabilidades del organismo acreditado, con relación a los adoptantes potenciales, las familias adoptivas y el menor adoptado, antes, durante y después de la terminación de la adopción.
2.3
PERIODO DE ACREDITACIÓN/TERMINACIÓN
La duración del período de acreditación deberá establecerse claramente en la acreditación que se conceda al organismo. Para garantizar la continuidad en su trabajo y reducir la carga administrativa de las renovaciones de acreditación, como regla general, este período no deberá ser menor a tres años. La acreditación podrá ser revocada o suspendida, por parte de la autoridad competente, y en cualquier momento, si el organismo ha actuado en contra de los objetivos y principios del Convenio, o no ha estado a su altura, o si ha contravenido las leyes y normas estatales.
3.
ORGANIZACIÓN 
3.1
RELACIÓN CON LAS LEYES ESTATALES

Los objetivos y la estructura organizacional del organismo deberán establecerse en unos estatutos, una escritura de constitución o un documento similar que cumpla con las leyes del estado que acredita. Este documento tendría que ser aprobado por los funcionarios correspondientes de la organización, para que tenga validez bajo las leyes del país. El organismo deberá ser registrado,  licenciado o constituido como organización sin ánimo de lucro, según las leyes del estado que lo acredita. Los objetivos y métodos de trabajo del organismo tendrán que ajustarse a las leyes y reglamentos del país donde recibe la acreditación o autorización.
3.2 INSPECCIÓN (CH: Art. 11c, ICSW: 2.4.12)
El organismo quedará sujeto a la inspección de las autoridades competentes, en cualquier momento, tanto con respecto a sus finanzas como a sus funciones. La autoridad competente del país de acreditación tendrá derecho para llevar a cabo la inspección, dentro de su jurisdicción. El organismo estará obligado a suministrar todo el material necesario para permitir que la autoridad inspectora se asegure de que se está cumpliendo con los requisitos de acreditación.

3.3
AUTORIDAD REGENTE (CH: Art. 10, 11)

El organismo tendrá una entidad regente, que establecerá sus políticas y estrategias, decidirá sobre sus programas, guiará sus desarrollos y ofrecerá un liderazgo. La entidad regente se asegurará de que las políticas y actividades del organismo se ajusten al Convenio de la Haya, así como a las leyes y reglamentos de los estados donde está acreditado o autorizado. Los miembros de la entidad regente deberán estar debidamente informados y mantenerse actualizados sobre los desarrollos del trabajo de adopción internacional. El organismo tendrá una estructura administrativa definida y nombrará personal calificado para que desarrolle los deberes que se le confían.
3.4  CAPACIDAD PROFESIONAL (CH: Art. 11, 22, ICSW: 2.4.2)

Las calificaciones del personal, incluyendo sus representantes y colaboradores en el extranjero, deberán definirse claramente, teniendo en cuenta:
· Elevadas normas éticas

· Conocimiento de los principios, convenios, leyes y reglamentos que rigen la adopción internacional,

· Una capacitación teórica y práctica adecuada

· Experiencia para trabajar dentro de las fronteras culturales,
· Experiencia en trabajo social y bienestar infantil,

· Experiencia administrativa y de liderazgo para quienes están a cargo.

Se deberá suministrar capacitación continua, en el trabajo, para garantizar normas elevadas y una buena capacidad profesional de toda la labor.

3.5  SERVICIOS DE ASESORIA PROFESIONAL

El organismo de acreditación tiene la responsabilidad de garantizar que cuenta con acceso a los servicios psicológicos, médicos y jurídicos, que se necesitan para cumplir con las tareas asignadas. También deberá haber servicios de asesoría, al menos por referencia, para el beneficio inmediato de los adoptantes y adoptados, lo mismo que para los asociados y colaboradores del organismo.
4.
FINANZAS

4.1. SIN ANIMO DE LUCRO (CH: Art. 11, ICSW: 2.4.15)

El organismo contará con una política escrita, donde se establezca su calidad de entidad sin ánimo de lucro. Además, habrá otra póliza escrita sobre las normas de pago al personal y los asesores, que se aplican en el estado donde tiene su acreditación y, también, en el estado donde está autorizado para operar. Los salarios y honorarios que se pagan al personal, representantes y asesores, estarán dentro de los límites que se aceptan generalmente para dichos servicios profesionales en el estado respectivo. Los salarios pagados a aquellas personas que están en un cargo que les permita influenciar la cantidad de adopciones, no se basarán en tal cantidad. Los honorarios pagados por la organización a los profesionales corresponderán al trabajo que ejecuten.
Los honorarios y los pagos cobrados a las familias adoptantes reflejarán los costos de operación relacionados con el trabajo de adopción efectuado.

4.2
ESTABILIDAD FINANCIERA

El organismo tendrá una base financiera estable, que le permita desarrollar sus deberes y cumplir con sus compromisos a largo plazo, incluso si las interrupciones que se presenten en sus programas de adopción llegan a reducir los ingresos que  recibe por honorarios y pagos.
4.3 TRANSPARENCIA

El organismo garantizará una transparencia total en sus asuntos financieros. Los honorarios recibidos y los objetivos en los cuales se gastan, quedarán disponibles al público. Ver la sección 5.2.
El organismo deberá exigir transparencia a sus socios y colaboradores. Si no es posible obtener claridad sobre los objetivos y/o gastos de dinero, deberá cesar la colaboración. 
Bajo solicitud, el organismo deberá entregar a las autoridades competentes, del país que acredita, toda la información necesaria sobre su administración financiera y su situación económica, junto con sus cuentas anuales auditadas. Las cuentas deberán presentar las demás actividades (actividades de membresía, asistencia y programas de patrocinio, etc.) separadas claramente del trabajo de adopción.
4.4 CONTABILIDAD (CH: Art. Sub. d(4), Art. 8, Art. 32, ICSW: 1.3.13, 2.4.7b)
El organismo obedecerá los principios de administración financiera, libros de registro y contabilidad, que las leyes y reglamentos del estado de acreditación acepten y exijan. El organismo será responsable de registrar las transacciones financieras que están relacionadas con su trabajo de adopción (derechos legales, gastos del cuidado de los niños, etc.). Dichas transacciones deberán aparecer en las cuentas.
Los costos de cada adopción los pagarán los padres adoptivos por intermedio del organismo, nunca directamente.

4.5 PREVISIBILIDAD
Los principios empleados para cobrar los derechos y gastos quedarán establecidos y serán informados a los adoptantes antes de iniciar el proceso de adopción. En caso de que se haga algún cambio en tales derechos o gastos, deberán comunicarse con anticipación los principios y procedimientos en que se basa el cambio. Ver numeral 5.2.

4.6 DONACIONES Y CONTRIBUCIONES

Como parte de sus programas, la organización tendrá el de sostener a los niños que no pueden ser entregados a una familia.

Cuando haga entrega de fondos a los proyectos de bienestar, o haga contribuciones relacionadas con sus programa de adopción, el organismo deberá tener mucho cuidado para evitar el riesgo de influenciar, de un modo indebido, su trabajo de adopción. No debe existir un vínculo directo entre el sostenimiento que se da, o se promete, y la cantidad o características de los niños entregados por intermedio del organismo. Mientras que se esfuerza para evitar dicho vínculo directo entre las donaciones al proyecto y las adopciones, el organismo deberá tratar por otros medios de facilitar el suministro de fondos para los fines de bienestar y desarrollo en los países de origen.

A los padres adoptivos solicitantes se les deberá informar que no se permite efectuar donaciones directas, si éstas tienen que ver con su propio proceso de adopción.
5.
SERVICIOS DE ADOPCIÓN (CH: Cáp. 2-4, ICSW: Cáp. 2)
5.1 DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO
El organismo deberá ofrecer sus servicios de adopción a los solicitantes, dentro de una política  de no discriminación, basándose en los términos bajo los cuales fue acreditado. Todos los solicitantes tendrán acceso por igual a los servicios, siempre y cuando cumplan con los criterios de adopción, tal y como los establecen el Convenio y las leyes y reglamentos del estado.

5.2 INFORMACIÓN (CH: Art. 5, 17, ICSW: 2.3)

El organismo deberá dar a los solicitantes de adopción toda la información pertinente, con respecto a los principios que rigen las adopciones internacionales, requisitos y posibilidades para adoptar, plazos de espera, riesgos y costos. El organismo definirá los derechos y posibilidades que tienen los solicitantes, el mismo organismo y sus colaboradores, y entregará dicha información a los solicitantes y sus colaboradores. Desde el comienzo, el organismo deberá informar a los solicitantes sobre las consecuencias que tendría la interrupción del proceso de adopción, en los aspectos de procedimiento, jurídico y económico, por parte de los mismos solicitantes o del mismo organismo. Toda la información pertinente la entregará el organismo a los solicitantes, sus colaboradores y las autoridades correspondientes, sin ninguna demora indebida.
5.3
ASESORIA ADOPTIVA (CH: Art. 5, 15, 17, ICSW 2.3)
La asesoría adoptiva se adelantará en conformidad con las normas y reglamentos definidos por las autoridades competentes del estado. El organismo se asegurará de que se observen tales normas y se apliquen por igual a todos los solicitantes.
5.4
PREPARACIÓN DE LOS PADRES SOLICITANTES (CH: Art. 5, ICSW: 2.3.1, 2.3.3, 2.3.5)

El organismo promoverá le preparación adecuada de los solicitantes, para la adopción internacional, sea por medio de sus propios programas o de los programas ofrecidos por otras entidades competentes. Dichos programas se enfocarán en los aspectos especiales, de orden psicológico, social, cultural y jurídico, que están asociados a la adopción internacional.
5.5
EL PROCESO DE ADOPCIÓN (CH: Art. 9b, Cáp. IV, Art. 35, ICSW: 2.2.1, 2.3, 2.4)

El organismo obedecerá una política de adopción claramente definida, así como un plan sistemático para sus servicios, durante todo el proceso adoptivo. Vigilará sus servicios, de modo continuo, y evaluará su calidad, para garantizar unas normas elevadas. Deberá reunir y mantener la información necesaria para planear, manejar y evaluar adecuadamente su programa de adopción. El organismo adelantará su labor teniendo en cuenta el objetivo primario de la adopción internacional (que es el bienestar del menor) y garantizará que haya compatibilidad con las solicitudes de servicio y las necesidades definidas de quienes solicitan sus servicios. El principio guía de sus procedimientos de trabajo será la eficiencia.
5.6 SERVICIO DE SEGUIMIENTO (CH: Art. 9c, 30, 105W:2.13e, 2.3.5, 2.14.13)

El organismo promoverá, de un modo enérgico, los programas y procedimientos que satisfagan las necesidades de las familias adoptivas, junto con las de los adoptados, una vez que la adopción ha quedado terminada de manera formal. En dichos programas y procedimientos se tendrán en cuenta las diversas necesidades de las familias adoptivas, así como las de los adoptados, mientras estos crecen, llegan a la edad adulta y alcanzan su independencia. El objetivo central del servicio de seguimiento es fortalecer la identidad étnica y cultural de los adoptados.
5.7
DOCUMENTACIÓN (CH: Cáp. IV, Art. 30, 31, ICSW: 2.4.10, 2.4.11)
El organismo llevará los registros de sus clientes, de un modo seguro y garantizando que exista un buen nivel de confidencialidad. Solamente aquella información que sea pertinente a los servicios de adopción prestados y que cumpla con las normas legales, deberá ser documentada y archivada. Los documentos correspondientes a los casos de adopción deberán ser conservaos al menos durante 50 años y estarán a disposición de los adoptados, por solicitud suya. En caso de que el organismo deje de funcionar, deberá garantizarse la adecuada preservación de sus registros adoptivos. Dicha documentación se conservará para facilitar las investigaciones, siempre y cuando no se vea afectada la confidencialidad de las personas que están involucradas en la adopción. El organismo facilitará toda investigación que sirva para mejorar las prácticas y procedimientos adoptivos.
5.8
INFLUENCIA SOBRE LA OPINIÓN (ICSW: 2.4.7)

El organismo deberá trabajar para modificar la opinión de la colectividad y para promover una actitud positiva hacia las adopciones internacionales y las personas adoptadas. Todas las actividades del organismo deberán basarse en políticas anti-racistas y anti-xenofóbicas.
5.9 NORMAS ÉTICAS 

El organismo deberá respetar un conjunto de normas éticas escritas, que se ajustarán a los cuatro instrumentos citados en el preámbulo, y a sus principios y reglas fundamentales. Igualmente, las normas deberán ser aceptables para el conjunto de las organizaciones que trabajan en el bienestar infantil. El organismo colaborará con las demás organizaciones internacionales de adopción, para desarrollar las normas y prácticas de la adopción internacional.

Eur Adopt         NordicAdoption Council

Documento de trabajo propuesto a la Comisión Especial, con respecto a la operación práctica del Convenio de la Haya sobre la Adopción Internacional de 1993 (Septiembre 17-23, 2005), presentado por EurAdopt y el Consejo Nórdico de Adopción (CNA).

Acreditación y Autorización
Aplicación del artículo 12 del Convenio Sobre Protección Infantil 

y Colaboración para la Adopción Internacional

Según el artículo 12 del Convenio, un estado contratante podrá dar acreditación a un organismo no gubernamental que esté basado en el mismo país. Según el citado artículo, un estado otorga autorización a un organismo extranjero acreditado, para que pueda actuar dentro del mismo.
Ocasionalmente, la terminología del artículo 12 del Convenio no se usa en la aplicación práctica de éste. En algunos países, se otorga acreditación a las organizaciones extranjeras que ya han sido acreditadas en su propio país. Al menos en la legislación nacional de un país, se usa la palabra autorización para lo que se considera acreditación en las palabras del Convenio.
Existe una razón para la distinción que se hace en el artículo 12.

· Según entendemos la terminología, autorización es una palabra menos formal, o incluso de facto, mientras que acreditación es una decisión ya formalizada.

· Del artículo en sí, así como del Informe Explicativo, se desprende que una autorización es secundaria a una acreditación.

· Para la acreditación, el Convenio da algunos requisitos, especialmente en los artículos 10 y 11. Los requisitos para la autorización son, casi en su totalidad, algo que cada estado puede decidir por sí mismo.

Con base en el Informe Explicativo, se entiende que el fin principal de la autorización es dejar en claro que ningún estado se halla en la obligación de aceptar a ningún organismo acreditado. Es posible que prefiera, en vez de ello, dejar que los organismos públicos sean los responsables de los aspectos de procedimiento de la aplicación del Convenio.
Cuando un estado estudia la posibilidad de otorgar una autorización, no parece muy racional que se hagan las mismas preguntas que ya fueron hechas en el momento de la acreditación. En lugar de ello, el país que da la autorización podría preguntar, por ejemplo, si verdaderamente se necesita esta organización para dar ayuda a sus niños. En caso de que haya más organizaciones acreditadas, y en busca de autorización, de las que el país necesita, podrían compararse sus cualidades e historial. Si la cantidad de organizaciones experimentadas ya es elevada, el país podría rehusarse a autorizar más. Adicionalmente, el país que está estudiando la autorización podría preguntar, a la Autoridad Central del país que dio la acreditación, cuales son los aspectos del organismo que han sido escrutados y, solamente entonces, hacer las preguntas adicionales que considere necesarias.
Propuesta

Que la Comisión Especial recomiende a los países pertenecientes al Convenio que:
· Empleen los términos acreditación y autorización tal y como se usan en el Convenio,

· Apliquen diferentes criterios y procedimientos para la autorización, de los que emplearían para la acreditación, teniendo en cuenta que una autorización es secundaria a una acreditación,

· En la página electrónica de la Conferencia de la Haya se entregue información sobre las autorizaciones dadas por cada país.
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Origen e Historia Personal de los Adoptados

Principios para la Búsqueda, Conocimiento y Reunión

Aplicación del artículo 30 del Convenio Sobre Protección Infantil
y Colaboración para la Adopción Internacional
Algunas de las organizaciones europeas de adopción han servido como intermediarias, en adopciones internacionales, durante 40 años. Hay una gran cantidad de adopciones que fueron intermediadas hace 30 años y, por lo tanto, actualmente tenemos experiencia con una cantidad notoria de personas que han buscado información sobre sus antecedentes. La ayuda a los adoptados, en dichos procesos de búsqueda, se ha convertido en un aspecto normal de nuestros servicios. Durante este desarrollo, las organizaciones de adopción han tenido debates constantes, incluyendo los que se han hecho con sus contrapartes en los países de origen de los adoptados.
¿Qué es lo que está bien? ¿Cómo podemos trabajar con las personas involucradas, de un modo correcto y respetuoso, teniendo en cuenta que el contacto podría influenciar sus vidas y que podría darles una visión diferente sobre estos temas durante las diversas fases de su existencia? Nuestra posición, desde el punto de vista ético, se basa en los derechos de los niños, pero ahora somos conscientes de que cuando el adoptado ya es adulto e inicia su proceso de búsqueda, los más vulnerables vienen a ser los miembros de la familia biológica. ¿Cómo podremos encontrar el equilibrio correcto entre los derechos del adoptado y los de su familia de origen?
El presente documento, que fue elaborado por el Consejo Nórdico de Adopción, refleja algunas de las preguntas que hemos estudiado y las respuestas a que hemos llegado. Dentro del proceso de desarrollar el documento, las organizaciones de adopción han notado que su acuerdo mutuo es mayoritario, en lo que respecta a los principios comunes mencionados más adelante. Nuestro trabajo práctico con esos temas nos ha hecho llegar a conclusiones similares.
Propuesta

Que la Comisión Especial exprese su apoyo a este esfuerzo, para identificar las buenas prácticas en el asunto del origen de los adoptados y -sin apoyar necesariamente cada principio en detalle- tome nota del documento, como material que puede ser de utilidad para el trabajo continuo de las Autoridad Centrales y los organismos acreditados.

Suplemento
BÚSQUEDA, CONOCIMIENTO Y REUNIÓN EN LAS 

ADOPCIONES INTERNACIONALES

Principios acordados para las organizaciones miembros del CNA
Convenio de la ONU sobre los Derechos del Niño, artículo 7:1:

“El niño deberá ser registrado inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho a un nombre, una nacionalidad y, en cuanto sea posible, a conocer a sus padres y recibir su cuidado.”

Convenio de la Haya sobre la Protección de los Niños y la Colaboración con Respecto a la Adopción Internacional, artículo 30:

“1. Las autoridades competentes del Estado Contratante se asegurarán de que la información que posean sobre el origen del menor, especialmente aquella información que se refiere a la identidad de sus padres, lo mismo que su historia médica, sea preservada.
2. Se asegurarán de que el menor, o su representante, tenga acceso a dicha información, bajo una guía apropiada, hasta donde los permitan las leyes de dicho Estado.”

Más adelante se encuentran los principios comunes acordados por las organizaciones miembros del Consejo Nórdico de Adopción (CNA). En la práctica, nuestra conducta se verá guiada y limitada por las leyes de los países donde trabajamos, así como por los principios que aplican nuestras contrapartes en sus países de origen. Le legislación y otras circunstancias varían mucho entre los diversos países. Sin embargo, los temas siguientes representan un esfuerzo para identificar cuales podrían ser nuestros principios ideales.

Hemos evitado usar la palabra “raíces”, en este documento, puesto que ha sido criticada por varios adoptados.

Los asuntos referentes al origen de las personas adoptadas internacionalmente son de gran importancia para los individuos. Esto exige una actitud flexible, de parte de los profesionales que están involucrados en un proceso de búsqueda. Cuando intervenimos en las vidas de otras personas, debemos adoptar una actitud de humildad, recordando siempre que no existe una verdad absoluta.

Teniendo en cuenta lo anterior, se deben mantener en mente dos perspectivas:

Cuando hablamos sobre los derechos de las partes en la adopción, siempre deberíamos hacer distinción entre el derecho a saber (la información) y el derecho a tener acceso (la reunión). El primero casi nunca es negociable y el segundo es de esencia más sensible.
La segunda perspectiva es la oportunidad. ¿De quien es el interés primordial, en cierto momento, dentro del proceso de adopción: el del adoptado, el de la madre biológica, o el de la familia adoptiva?
Los desarrollos en el campo de la adopción (así como en el mundo en general) tienden hacia una mayor apertura, menos secretos, mayor comunicación, facilidad de acceso a los datos y más viajes internacionales. Vamos a necesitar ajustarnos a esos cambios y, por lo tanto, no ver esos principios como verdades eternas.

Finalmente, no podemos controlar lo que hagan los adoptados, o sus padres adoptivos, y solamente podemos decir qué es lo que pueden hacer las organizaciones.

Pautas Recomendadas
1. Buscar la información sobre el origen biológico, o tratar de hacer contacto con éste, siempre es una decisión que debe tomar el adoptado. La organización deberá oponerse a cualquier tendencia de considerar esta decisión como obligatoria o como prohibida.
2. La organización de adopción -tanto desde el lado receptor como desde el de origen- tiene la responsabilidad de mantener archivos o de garantizar que alguna entidad competente los mantenga. Cada archivo deberá contener la mayor cantidad de información personal sobre cada caso individual de adopción. Quienquiera que tiene la responsabilidad, en cada país, deberá preservar los documentos en archivo durante un período de tiempo ilimitado, de forma que los descendientes del adoptado puedan tener también acceso a ellos.

3. Una persona adoptada, lo mismo que sus padres biológicos, deberá saber que en cualquier momento puede dejar una carta en el archivo de adopción, con información sobre sí mismo y afirmando su deseo de recibir comunicación de la otra parte.

4. Cada adoptado adulto tiene derecho a acceder a toda la información disponible sobre sus antecedentes y las circunstancias que llevaron a su adopción. Desde los 18 años, se considera adulta a la persona para estos fines.

Los niños tienen derecho de saber que son adoptados. Sus padres adoptivos tienen el deber de entregarles la información adicional, según su edad.

Durante la adolescencia, una persona adoptada podrá tener acceso a la información, directamente en la organización. Deberá estudiarse cada caso, para saber si es aconsejable entregar la información, y no existe una edad mínima exacta que se pueda fijar.

5. Los padres adoptivos deben tener una actitud de apertura ante la historia del menor y la familia biológica. Se les deberá dar toda la información disponible, en el momento de la adopción, excepto la información identificatoria de los padres adoptivos. Además, se los debe animar para recoger y guardar la mayor cantidad posible de información y compartirla con el adoptado. La organización deberá decirles que el menor tiene derecho a ser informado y deben saber que la organización va a archivar todo el material, al cual tendrá acceso el adoptado cuando sea mayor de edad.

6. Durante los 2 primeros años siguientes a la adopción, los padres biológicos tendrán acceso, previa solicitud, a la información no identificatoria sobre la vida que lleva el menor en su nuevo hogar. Esto significa que, durante estos años, la familia adoptiva tendrá el deber de enviar dicha información si se la solicitan. Los padres biológicos deben saber, durante el proceso de asesoría, que no pueden esperar que se les envíe esa información después de que termine dicho período inicial.
7. Cuando pase el período inicial, y hasta que el adoptado esté en capacidad de decidir por sí mismo, no se recomienda hacer contacto. Los padres adoptivos por sí mismos -u otro familiar, su esposa o una amistad suya- no podrán dar inicio a la búsqueda en nombre del adoptado.
8. Si las familias biológica y adoptiva desean tener una comunicación continua, podrán hacerlo por intermedio de alguna organización responsable, o de una trabajadora social, que actúe como representante de cada lado.

9. Antes de aceptar el encargo de dar ayuda al adoptado, y antes de enviar una solicitud al país de origen, es importante averiguar qué es lo que él(o ella) desea saber, y qué es lo que ya sabe, sobre sus antecedentes, etc. El adoptado tiene que estar al tanto de que la familia biológica no tiene obligación de entregarle ninguna información adicional, aceptar el contacto o mantenerse comunicada, y que pueden existir ciertos riesgos para los miembros de la familia biológica.
10. Cuando la organización prepara un viaje en grupo, o tours por los países de nacimiento, deberá existir personal experimentado para ayudar a los participantes. Tendrá que prestarse atención a la composición del grupo: si es un viaje familiar o para un grupo de personas solas, adultos o adolescentes grandes, etc. Si el viaje incluye la búsqueda de la familia adoptiva y la posibilidad de reunirse con ella, será necesaria una preparación individual que siga estas pautas, con bastante anticipación al viaje. La organización no se deberá involucrar en la realización de un deseo espontáneo de búsqueda, si ocurre durante el viaje. Los tours del país de origen deben ir seguidos del diligenciamiento de un cuestionario y, de preferencia, una reunión, lo que permitirá que la organización evalúe la experiencia y pueda mejorar los tours siguientes.
11. El derecho individual del adoptado adulto, para estar en control de su propio proceso de decisión, tendrá que respetarse. Si el adoptado desea efectuar una reunión con sus padres biológicos, tendrán entonces que ser localizados y el adoptado deberá ser objeto de una asesoría donde se lo ilustre sobre las consecuencias de dicha reunión, tanto para sí como para su familia biológica. Es deber de la organización adoptiva garantizar que haya disponible un intermediario y asesor profesional, en aquellos casos en que finalmente se efectúa la reunión. Pero, incluso en ese caso, se debe animar al adoptado para que exprese sus expectativas, escriba cartas (que tendrán que ser traducidas), entregue fotos, etc. Y, de esta manera, tenga toda la participación posible dentro del marco establecido. Es preferible que haya correspondencia entre el adoptado y su familia biológica, desde algún tiempo antes de que se haga la reunión, y se deberá ofrecer ayuda para la traducción de dicha correspondencia.
12. Igualmente, la familia biológica deberá tener acceso a cierto grado de asesoría, antes y después de la reunión.
13. Si los padres biológicos desean involucrarse con el menor entregado en adopción, entonces la organización adoptiva deberá informarles que es posible colocar una carta en el archivo. Cuando el adoptado ya es adulto, tiene derecho a que lo notifiquen y le entreguen dichas cartas. Según el caso, podría ser correcto informar a la familia adoptiva desde una fecha anterior.
14. Todos los asuntos que tienen que ver con los antecedentes y el origen son responsabilidad de las organizaciones intermediarias de la adopción. Lo ideal es que los fondos necesarios para las labores de búsqueda y asesoría destinadas a los adoptados provengan de fuentes gubernamentales en los países receptores. Tal vez no es muy realista esperar que los países de origen cubran los costos, sin recibir derechos de parte de los interesados en la búsqueda o subsidios provenientes de otras fuentes establecidas en los países receptores.
15. Las organizaciones pertenecientes al CNA deberán informarse, entre sí, sobre los servicios que pueden ofrecer a los adoptados que están buscando su origen y también sobre los servicios ofrecidos por las autoridades de sus respectivos países. Además, deberán compartir las experiencias que han tenido con los servicios y las reacciones que se han presentado en los países de origen de los niños.

16. Cuando una persona adoptada muere, sus herederos directos tienen los mismos derechos de acceso que tenía el adoptado.

Nota: Las adopciones internacionales raramente son de la clase llamada "abierta”, en donde las dos familias se conocen entre sí y acceden a mantener una comunicación continuada. Es obvio que los principios ya mencionados deberán adaptarse a los casos en que se presentan adopciones abiertas.
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Las Buenas Prácticas sobre Asuntos Económicos 
en la Adopción Internacional
Aplicación del artículo 32 del Convenio Sobre Protección Infantil
y Colaboración para la Adopción Internacional

Todas las adopciones le cuestan dinero a alguien, especialmente las que se hacen entre países muy alejados y donde se hablan diferentes idiomas. El artículo 32 trata sobre este tema y prohíbe que se logren ganancias económicas inapropiadas, o que se cobren derechos o remuneraciones excesivas por conceptos profesionales. Los miembros de EurAdopt llegaron a un acuerdo en las Pautas sobre los Factores Económicos dentro de la Colaboración con las Contrapartes y los Colaboradores en los Países de Origen (Suplemento). En estas pautas se examinan las diversas clases de costos, se identifican situaciones delicadas y se ofrecen recomendaciones concretas sobre las buenas prácticas.
El grupo al que están dirigidas estas Pautas es el conformado por los organismos acreditados de los países receptores para las adopciones internacionales. Dichos principios no se pueden convertir, por completo, en leyes o normas. Pero opinamos que pueden ser útiles como base para la discusión y que pueden hacer más concreto el diálogo sobre las buenas prácticas. No es suficiente identificar los abusos, solamente es necesario identificar las prácticas que son adecuadas.
Propuesta

Que la Comisión Especial exprese su apoyo al esfuerzo de identificación de buenas prácticas, en asuntos económicos, para los organismos acreditados de los países receptores y -sin entrar a revisar en detalle cada recomendación- tome nota de las Pautas de EurAdopt, en su calidad de material que se puede usar para el trabajo continuado de las Autoridades Centrales y los organismos acreditados.

Pautas de EurAdopt sobre los Factores Económicos dentro de la Colaboración con las Contrapartes y los Colaboradores 
en los Países de Origen
Adoptadas en la Reunión General de EurAdopt
Celebrada en Aarhus, Dinamarca

En Abril 7, 2002
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Introducción
La intención de estas pautas es que sirvan como una herramienta, a los miembros de EurAdopt, dentro del manejo de los asuntos financieros con los países de origen. Representan un esfuerzo para dar más sustancia y aplicabilidad práctica a los principios contenidos en las Normas Éticas de EurAdopt y el Convenio de la haya de 1993.

Se recurrió a estas pautas con base en las repetidas conversaciones que se efectuaron en las Reuniones Generales de EurAdopt y por la decisión tomada en la Reunión General, en Vaasa, Finlandia, en Abril del 2000.
En Vaasa se nombró un grupo de trabajo especial. Su propuesta fue discutida y modificada por el consejo de Dusseldorf, en Mayo del 2001. La versión modificada circuló entre los miembros, para que hiciesen sus comentarios, y luego el grupo de trabajo elaboró el texto final, que fue presentado ante la Reunión General, en Aarhus, en Abril del 2002, para ser adoptado.

Terminología

Donaciones

En algunos países de origen, no se puede utilizar el término “derechos” aunque se pida una suma fija. Para esta clase de pagos, se emplean diversas palabras, como por ejemplo “donaciones”. La palabra donación se aplica únicamente a contribuciones puramente voluntarias.
En aquellos países de origen donde se usa la palabra donación, para referirse a las contribuciones exigidas o incluso a los derechos, siempre deberemos traducirla, al menos para nosotros, con el fin de evitar confusiones.

Padres adoptivos potenciales

Este término hace referencia a los padres adoptivos, antes de y durante el proceso de adopción (conforme a la expresión que se usa en los documentos de la Haya).
Transparencia
Este término hace referencia al empleo del dinero, es decir, a la información adecuada que debe dar el colaborador a la organización receptora, con respecto al uso apropiado del dinero y la obediencia de los procedimientos apropiados.

Organización Receptora

Este término identifica a la Organización en el país receptor.
· Las partes del texto que aparecen resaltadas denotan las normas o recomendaciones que se deben observar.

Resumen de las principales normas y recomendaciones

· Es necesario obtener un recibo que cubra cualquier asunto económico, para garantizar la responsabilidad. 4.1; 4.2; 6.3; 7.1; 7.2
· Siempre se debe actuar con total transparencia. 4.1; 4.2; 4.3; 4.4; 6.3; 7.1; 7.2
· La organización receptora debe tener una idea adecuada del nivel general de los costos en el país de origen. 3
· Los costos de la adopción se pagarán siempre por intermedio de la organización receptora, nunca directamente por los padres adoptivos potenciales. 4.1

· Cuando se trata de sumas globales, será necesario hacer un esfuerzo para obtener información sobre la proporción de los gastos que corresponden a la adopción, separadamente de los gastos correspondientes a otros fines. 4.3; 4.4
· Cuando los padres adoptivos potenciales tienen que pagar otros gastos, adicionales a los que corresponden solamente a la adopción, se les debe informar que además están contribuyendo a proyectos de bienestar. 4.3; 4.4
· Cuando no se puede lograr claridad satisfactoria sobre el objetivo y/o el uso del dinero, deberá cesar la colaboración. 4.3.1
· Por principio, a los representantes o colaboradores se les deberá pagar un salario mensual. 5.1.2
· Para poder pagar un nivel razonable de remuneración, se hace necesario conocer los rangos salariales del país de origen y tomar una decisión en cuanto a cuales son las categorías de comparación aplicables. 3; 5.1.2 b

· El contrato de empleo de un representante o colaborador deberá basarse en una descripción de trabajo detallada. 5.1.2 a b
· En principio, el representante o colaborador no deberá desempeñar ninguna labor para el organismo que entrega, antes de que el menor individual haya sido asignado a la organización individual. En casos excepcionales, y solamente si se considera necesario, esto se hará como una solución temporal autorizada por el organismo que entrega. 5.1.3
· Los abogados solamente actuarán en su capacidad profesional, para representar a los padres adoptivos potenciales cuando sea necesario. Siempre se debe hacer énfasis en el aspecto del bienestar del menor. Los honorarios deberán ser similares a lo que se cobra en otros casos de derecho familiar. 5.2

· La remuneración pagada a los médicos será comparable a la que éstos les cobran a sus pacientes privados locales. 5.3
· A los padres adoptivos potenciales se les informará que no está permitido hacer donaciones, en cuanto tenga que ver con su proceso de adopción. 6.1
· Cuando una organización receptora hace donaciones o contribuciones, deberá tener mucho cuidado para evitar el riesgo de influenciar, de un modo indebido, el trabajo de adopción. No debe existir ningún vínculo directo entre el apoyo dado o prometido, y la cantidad de niños, o las características de los niños entregados a la organización. 6.3; 7.1
· Las ventajas potenciales de la competencia, dentro del trabajo de adopción, no deben prevenir los esfuerzos para asegurar los medios para otros proyectos de bienestar y desarrollo en los países de origen. 7.2
1.
Objetivos

Los objetivos de las Pautas son:

· Ayudar a proteger la adopción internacional contra la comercialización, ejerciendo un control apropiado sobre los costos adoptivos en los países de origen.

· Evitar que se cree una dependencia en los ingresos originados en la adopción internacional.

· Establecer principios que permitan a los miembros dar una explicación abierta y basada en argumentos adecuados, si se los cuestiona sobre el nivel de la remuneración, de las contribuciones, etc.
· Crear un marco de conocimientos que nos permita comprender qué es “razonable”.

· Evitar la competencia indecorosa.

2.
Antecedentes
2.1 El Convenio de la Haya de 1993, en su Artículo 32, formula los principios básicos de la adopción internacional y el uso del dinero:

32.1 Nadie podrá obtener ganancias económicas, o de otra índole, que sean inapropiadas y se deriven de una actividad relacionada con la adopción internacional.
32.2 Solamente se podrán cobrar o pagar los costos y gastos, incluyendo los honorarios profesionales razonables, para las personas involucradas en la adopción.

32. 3 Los directores, administradores y empleados de los organismos involucrados en una adopción, no podrán recibir una remuneración que sea irracionalmente elevada, con relación a los servicios prestados.

De lo anterior, se desprende que a los padres adoptivos potenciales solamente se les podrán cobrar los costos razonables de su adopción. Igualmente, se desprende que los costos de la adopción deben mantenerse separados de los otros costos. Otra consecuencia del Convenio de la Haya es que los procedimientos referentes a los asuntos económicos deben ser transparentes.
2.2 Las Normas Éticas de EurAdopt, adoptadas en 1993, ofrecen una guía sobre la adopción internacional y el uso del dinero:
2.2.1. Hay tres artículos que tienen relevancia, en cuanto a los costos de la adopción en los países de origen:

Artículo 20.
La organización es responsable por los métodos de trabajo de sus representantes y colaboradores. A aquellos representantes y colaboradores que estén en capacidad de tener influencia sobre la cantidad de niños entregados en adopción, no se les deberá pagar “por caso”. El salario pagado por la organización a los representantes y colaboradores será razonable, tomando en cuenta el costo de vida en el país y, también, el alcance y términos del trabajo emprendido. 
Artículo 21.
Los honorarios cobrados por los profesionales a la organización deberán ser proporcionales a la labor emprendida.

Artículo 25.
El trabajo de adopción deberá efectuarse de modo tal que se evite la competencia para obtener más menores o contactos.

2.2.2. Uno de los artículos tiene importancia especial para los programas de asistencia y desarrollo:
Artículo 17.
La organización deberá trabajar primordialmente para suministrar una nueva familia a cada niño abandonado en sus países de origen y, de modo secundario, en otros países. El programa de la organización deberá incluir la prevención del abandono y el apoyo para los niños que no pueden ser entregados a una familia nueva.

3.
Pre-requisitos
Con el fin de controlar los costos de la adopción, es indispensable lograr un conocimiento completo del nivel general de costos en el país específico de origen, en el momento específico. Se deben tener en mente, de modo constante, las perspectivas del país de origen.
Lo anterior requiere tomar consciencia de las diferencias significativas que existen entre los países de origen, y con los países receptores. Se deben examinar las cifras absolutas en relación con lo que cubren.

4.
Costos relacionados con las áreas de responsabilidad del país de origen.
4.1 Costos de la adopción en el país de origen, que deberán ser pagados por los padres adoptivos potenciales por intermedio de la organización receptora.
Áreas de responsabilidad del país de origen
Dentro de la adopción internacional, el país de origen tendrá a su cargo las siguientes tareas:
· El cuidado general del menor

· La atención médica

· La investigación sobre la situación del menor

· La búsqueda de los familiares

· La decisión sobre si la adopción internacional es la mejor alternativa para el menor (principio subsidiario)

· Diligenciamiento del formato legal de consentimiento de la madre, o declaración de abandono

· Escogencia de la familia adoptiva

· El proceso de adopción
· La obtención del pasaporte y demás formalidades de emigración

· La custodia de los archivos

· El servicio de seguimiento (Vg. preguntas raíz)

Para poder efectuar las anteriores tareas es necesario incurrir en costos de diversas clases.

Costos de la adopción
Los costos relacionados con la adopción, según lo anterior, se agrupan normalmente en:
· Cuidado general del menor (incluyendo otras colaboraciones, como las que se hacen por decoro, en beneficio de los demás niños que se encuentran en la institución)

· Asistencia médica

· Gastos administrativos (incluyendo el proceso de adopción, si se trata de una decisión administrativa)

· Los costos específicos, como los relacionados con el proceso judicial, el pasaporte, etc.

Estos costos están, por lo general, exentos de controversia. En conformidad con el Convenio de la Haya, deberán ser cargados a los padres adoptivos potenciales, por intermedio de la organización receptora, siempre que la suma no sea irracional y se ajuste al costo normal del servicio entregado.
Debe anotarse que el hecho de no cobrar nada, o cobrar sumas muy bajas, puede ir en contra del interés de los menores, ya que la falta de recursos impide el trabajo social necesario para que se establezca la situación del menor, etc. Y, de tal manera, la estadía de los niños en la institución, o la asignación de un menor, serían excesivamente prolongadas.

Cuando los padres adoptivos potenciales pagan los gastos de la adopción, deberá ser por intermedio de la organización receptora.

En su país de origen, los padres adoptivos potenciales no deberán pagara nada directamente, por su propia iniciativa, excepto en cuanto tenga que ver con sus gastos de viaje y estadía, y los costos administrativos de visa, pasaporte del menor, etc.
Sistemas de cubrimiento de costos

Existen diferentes sistemas, en los países de origen, para cubrir los cotos de adopción (En el Apéndice 1 hay una lista general). Cada colaborador podrá aplicar uno de los sistemas, o una combinación de varios.
4.1.1. Derechos. En esta categoría se enumeran todos los pagos, sin tomar en cuenta su denominación, cuando se trata de una suma fija y es “obligatoria”.

4.1.2. Se piden contribuciones, y la suma (también podría ser en especie) se decide después de efectuar deliberaciones entre el país de origen y la organización receptora.
4.1.3. No se cobran los costos (por parte de las administraciones gubernamentales ni las instituciones) pero se aceptan contribuciones y queda por cuenta de la organización receptora decidir si debe ofrecer una cantidad.

Se hacen necesarios los recibos, para garantizar la posibilidad de rendir cuentas. 

La suma total pagada no deberá ser mayor que aquella que sea consistente con el servicio entregado. Debe lograrse un nivel satisfactorio de transparencia. Debe tenerse cuidado para evitar la dependencia, la influencia indebida sobre el proceso de adopción y la competencia entre las organizaciones receptoras.
4.2 Los costos adicionales, en donde el país de origen cobra/espera/acepta un pago para cubrir los costos de la adopción, serán pagados por la organización receptora.
Áreas de apoyo financiero que están relacionadas estrechamente con los costos de la adopción
Por lo general, el propósito incluye una o más de las siguientes áreas:
· Ayuda para mejorar el cuidado en el hogar infantil

· Ayuda para trabajar en la restauración de la familia o la promoción de la adopción interna.

· Ayuda a otros proyectos de bienestar infantil
· Ayuda a la mujer

· Ayuda para desarrollar proyectos

Sistemas de cubrimiento de costos
Existen tres sistemas principales para cubrir estos costos adicionales. En dos de ellos, el país de origen, toma la iniciativa para recibir fondos.

4.2.1. El país de origen fija una suma, sea que se llame derecho, donación o contribución, como pre-requisito para la adopción. Esta cifra excede los costos de la adopción, tal y como se define en el numeral 4.1.
4.2.1.1. Se declara abiertamente que quedan incluidos otros costos, además de los puramente relacionados con la adopción.

4.2.1.2. No se declara abiertamente que quedan incluidos otros costos, además de los puramente relacionados con la adopción, pero con base en el conocimiento del nivel de costos del país de origen, la organización receptora sabe que éste debe ser el caso.

4.2.2. Se acuerda contribuir con cierta suma, después de efectuar deliberaciones entre el país de origen y la organización receptora.
Para 4.2.1 y 4.2.2:
Obligación de rendir cuentas: Se deben exigir recibos.

El sistema descrito en el numeral 4.2.1.1 es el preferible, ya que permite una mayor transparencia y facilidad de trato para la organización receptora, en cuanto tiene que ver con la entrega de información a los padres adoptivos potenciales. Sin embargo, siempre debe exigirse información sobre el uso apropiado del dinero.
Dentro del tercer sistema, la organización receptora toma la iniciativa al ofrecer fondos:

4.2.3. La organización receptora ofrece la contribución de cierta suma, que es aceptada por el país de origen.
Obligación de rendir cuentas: Se deben exigir recibos.

El grado de transparencia varía. La organización receptora puede apoyar un objetivo específico, o no existe la especificación de un objetivo, pero con base en la confianza que se tiene en el colaborador, la organización receptora tiene la seguridad de que su dinero será empleado debidamente y recibirá el reporte correspondiente, en su momento.
Se debe lograr un grado satisfactorio de transparencia. Es necesario tener cuidado para evitar la dependencia, la influencia indebida sobre el proceso de adopción y la competencia entre organizaciones receptoras.
4.3 Áreas problema: uso, dependencia y origen del dinero
4.3.1. El empleo del dinero

Cuando quiera que se pida una cifra global, debemos esforzarnos para dividirla en las categorías aplicables, preferentemente, dentro de un diálogo abierto con nuestras contrapartes del país de origen. Para solucionar dudas, se debe hacer referencia al Convenio de la Haya.
También podría ser de ayuda unirse con otros miembros de EurAdopt, que estén colaborando con el mismo socio o, si es necesario, pedir a EurAdopt que dé una explicación oficial a dicha indagatoria y la apoye. Como ya se dijo, el país de origen podrá reconocer abiertamente que la suma cobrada incluye costos adicionales a los de la adopción. O, el conocimiento de los niveles de costos del país de origen hace pensar que es muy probable que se estén cobrando costos adicionales, aunque esto no se reconozca abiertamente.

Sea que se declare abiertamente, o no, que la suma cobrada incluye costos adicionales a los de la adopción, debemos llegar al convencimiento de que el dinero cobrado se va a destinar a un buen fin y esforzarnos por lograr la debida transparencia.
El problema más grave se origina cuando dudamos del propósito y/o el uso del dinero. Si no podemos lograr una claridad satisfactoria sobre el objetivo y/o el uso real del dinero, deberá cesar la colaboración.
4.3.2. ¿Creación de dependencia?
Cuando la asistencia financiera a los demás programas de bienestar infantil va ligada estrechamente a la colaboración adoptiva, podría presentarse el riesgo de que no se otorgue la prioridad mayor a la buena calidad del trabajo de adopción. De hecho, a menos que la decisión final de entregar a un menor en adopción internacional la tome un organismo imparcial, podría estar en riesgo el principio subsidiario. La dependencia de otros programas de bienestar (Vg., el cuidado de los menores impedidos) en los ingresos provenientes de la adopción internacional, podría tener efectos negativos sobre la voluntad de desarrollar alternativas para el menor (Vg., la ayuda económica para la familia biológica o para la adopción interna).
Adicionalmente, si los ingresos provenientes de la adopción internacional son esenciales para poder adelantar otros programas de bienestar, el desarrollo exitoso de alternativas para el menor originaría un alza sustancial de los costos de cada caso de adopción internacional.
Así, hay buenas razones para separar los programas adicionales de bienestar de las adopciones internacionales y encontrar otras formas para financiarlos.
4.3.3. El origen de los fondos

El tema de si se puede cobrar a los padres adoptivos potenciales -o esperar que ellos paguen- cifras que superen los costos de la adopción (incluyendo el apoyo “por decoro” a los otros niños que estaban con el adoptado) sin entrar en conflicto con los principios del Convenio de la Haya, es muy complejo. Fue dialogado durante la primera reunión de seguimiento del Convenio de la haya, en Diciembre del 2000, pero no se logró una respuesta conclusiva. Sin duda, este tema se planteará en la siguiente reunión de seguimiento, para ser discutido extensamente. La resolución final, del año 2000, dice:
“GANANCIA ECONÓMICA INAPROPIADA EN COSTOS Y GASTOS
4. Se anima a los países receptores para que apoyen los esfuerzos que hacen los países de origen con el fin de mejorar el servicio de protección infantil en su nación, incluyendo los programas para la prevención del abandono. Sin embargo, el apoyo no deberá ofrecerse, ni buscarse, de una manera que comprometa la integridad del proceso de adopción internacional, o que cree una dependencia de los ingresos derivados de la adopción internacional. Además, las decisiones referentes a la entrega de menores en adopción internacional no deberá verse influenciada por los niveles de pago o de contribución. Estos no deben tener relevancia sobre la posibilidad de que un niño quede disponible, ni sobre su edad, salud o características.
5. No se deben buscar, ofrecer ni hacer donaciones, por parte de los adoptantes potenciales, a los organismos involucrados en el proceso de adopción.

Solamente se presentan problemas cuando la suma cobrada excede los costos de adopción apropiados.
4.4 Recomendaciones cuando los derechos de adopción, o la contribución, exigidos incluyen algo más que los costos de la adopción
En espera de mayor aclaración con respecto al Convenio, se hacen las siguientes recomendaciones a los miembros de EurAdopt, que están en línea con nuestros principios generales:
Obtener la información más detallada posible, para tener al menos un estimativo de cual es la proporción de los derechos (o contribución) que se emplea para fines generales de bienestar. Si usted se considera satisfecho con el objetivo y el empleo del dinero: Informe a los padres adoptivos potenciales que los derechos (o contribución) incluyen cierta proporción destinada a otros proyectos de bienestar y suminístreles detalles (es decir, si los padres adoptivos potenciales tienen que pagar una cifra superior a los costos inherentes a la adopción, al menos se les debe informar que están contribuyendo otros proyectos de bienestar general).

Las organizaciones receptoras que cobran a todos los padres adoptivos potenciales la misma cifra, en un año dado y sin que importe el país de origen, pueden entregar esa información de un modo menos específico.
5 Representación de la organización receptora en el país de origen
5.1 Representantes y/o colaboradores
Cuando la adopción internacional se introduce, a gran escala, en un país de origen, tradicionalmente ha sido necesario que las organizaciones receptoras (o los adoptantes independientes) tengan un representante en el país, con responsabilidades bastante amplias, con el fin de ayudar a procesar los casos de adopción. Más adelante, en muchos países, el papel del representante y/o colaborador se ve reducido y, algunas veces, se limitará únicamente a dar asistencia a los padres que viajan, mientras que otras veces la organización receptora ya no tiene representación de ninguna clase en el país de origen.

5.1.1. Papel y deberes del  representante y/o colaborador:

El representante y/o colaborador puede ser el responsable de una, o más, de las siguientes acciones: 
· Representación de la organización receptora, para los contactos con las autoridades, etc.

· Enlace de comunicación entre a organización receptora y el organismo que entrega

· Asistencia a la organización receptora, ante la administración local, etc.

· Asistencia a la organización receptora, para tener mayor información sobre los menores asignados
· Asistencia a la organización receptora, para llevar a los niños a sus citas médicas, etc.

· Asistencia, en el momento requerido,  a los padres que viajan
· Representar a los padres adoptivos antes de que viajen, o a aquellos que deciden no viajar

· Asistencia al organismo que entrega

5.1.2. Condiciones del país de origen que tienen influencia sobre la remuneración:
· Si la adopción internacional es allí un tema controversial, o no
· Si la adopción internacional lleva mucho tiempo establecida, o es un fenómeno reciente

· Si el representante y/o colaborador es una persona expatriada, o pertenece al país
· Idioma en que se va a trabajar

· El idioma del país

· Un idioma extranjero que se habla ampliamente (o muy poco) en el país

· Condiciones de trabajo:

· Hay que hacer viajes dentro del país

· Hay dificultades

· Hay exigencias sobre la disponibilidad

· Trabajo de tiempo completo (o de medio tiempo)

· Se trata de una labor voluntaria o de un trabajo para vivir

· Seguridad laboral:

· Seguro social (licencias por enfermedad, asistencia médica)

· Pensión de jubilación

· Pérdida de los derechos de empleo anteriores, debido a ser empleado por la organización receptora

· Interrupción de la “carrera laboral” debido a ser empleado por la organización receptora

· Existen lugares de trabajo alternos

Cómo definir el nivel apropiado de remuneración
A pesar de lo difícil que es definir el rango apropiado, dentro del cual se establece la “remuneración razonable”, es posible identificar niveles que definitivamente son excesivos. Lo mismo que esto podemos hacerlo, para nosotros mismos, en nuestro propio país, debemos hacer un ejercicio similar en el país de origen. De tal modo, empezando en un rango que definitivamente es demasiado alto, podemos ir bajando hasta un sector flotante donde ya podemos parar.
Para poder definir el rango de “razonable” antes requerimos una consciencia de cuales son los salarios en un país dado, tanto para los empleados locales como para los extranjeros, incluyendo las extras que se acostumbren o que la ley exija.
Igualmente, requiere una decisión sobre lo que constituyen categorías decorosas de comparación, teniendo en cuenta los requisitos de la descripción laboral y la disponibilidad de las calificaciones necesarias, y también el hecho de que la adopción internacional no puede nunca compararse con un negocio internacional.
Sin embargo, debe notarse que “razonable” no se debe considerar equivalente a “lo menos posible”.
Dependiendo de la descripción laboral, de si se trata de un empleo de medio tiempo o tiempo completo, etc., pueden definirse las siguientes categorías de profesionales del país de origen, para establecer los niveles adecuados de remuneración:
· Personal de la embajada, sea contratado en el país de origen o enviado desde el país receptor.

· Personal de las organizaciones internacionales, sean contratados localmente o en otros países.

· Médicos (salario más ingresos extra)

· Enfermeras

· Profesores

· Trabajadores sociales

La remuneración se pagará mensualmente y no por cada caso. Esto presenta especial importancia si es que el representante tiene alguna influencia sobre los menores entregados a la organización receptora. Incluso cuando no existe tal influencia, el sueldo mensual ayuda a evitar la comercialización si es que la cantidad de niños entregados aumenta. Sin embargo, si el servicio que se presta es muy irregular o limitado, puede estudiarse la posibilidad de pagarlo por caso.
Recomendaciones

a) Elaborar una descripción de trabajo detallada. Allí se debe especificar con mucha claridad a quien debe representar el colaborador, es decir, a los padres adoptivos y/o a la organización receptora, pero no al país de origen ni al organismo que entrega. Sin embargo, el interés superior debe ser siempre el bienestar del menor.

b) Recoger toda la información posible de parte de sus contactos (independientemente del empleado) en el país en referencia, sobre el nivel de salarios que allí se paga, incluyendo datos sobre la seguridad social, pagos extra, etc., para las categorías que considere relevantes. El “salario diario” que se aplica a los extranjeros y las personas de la localidad, también podría ser un indicativo útil sobre el nivel general de costos del país.

Es posible obtener mayor información de las siguientes fuentes:

· Su propio Ministerio de Relaciones Exteriores

· Su embajada

· Las autoridades de desarrollo de su país

· La UNICEF, Save the Children, la Cruz Roja y otras organizaciones de bienestar que trabajen en aquel país

· Los demás miembros de EurAdopt 
(Sin embargo, la información exacta sobre lo que se le paga a un representante individual no debe revelarse sin autorización de la persona interesada).

La compensación por gastos de viaje: cuando se usa un auto propio, gasolina, noches de hotel, el salario diario, etc., también se debe reglamentar conforme al nivel de costos del país.
c) Redactar un contrato (ver ejemplos de formato en el Apéndice 2). Es necesario incluir una cláusula especial, en cuanto a que el representante debe obtener permiso de parte de la organización que lo emplea si es que está pensando trabajar además para otra organización. Esto es para evitar una situación en la que el representante se convierte en intermediario, o en un competidor oculto entre organizaciones.
5.1.3. Asistencia para el organismo que entrega, en el trabajo administrativo o social
Algunas veces, el representante ayuda al organismo que entrega, en el país de origen (por solicitud suya). Vg., ayudando a conseguir los documentos necesarios de cada niño, antes de que los niños hayan sido “asignados” a una organización.
Este debe verse como un apoyo práctico al organismo que entrega, de parte de la organización que recibe. No debe confundirse con el papel del representante cuando ayuda a la organización receptora con sus casos de adopción.
Es necesario tomar precauciones especiales, contra cualquier influencia indebida sobre la cantidad de menores entregados en adopción internacional o, específicamente, a entregados a la organización receptora en particular. En principio, debe evitarse el doble papel del representante, pero puede ser aceptable de un modo temporal, para el mejor interés de los niños y su madre biológica, mientras que se buscan activamente otras soluciones. Para disminuir los riesgos de conflicto que se podrían originar en estas actuaciones, un organismo oficial (un juzgado, etc.) deberá responsabilizarse por el arreglo.
5.2 Abogados

Los abogados solamente podrán actuar en su capacidad profesional y únicamente para representar a los padres adoptivos potenciales cuando se requiere.
Para llegar al nivel correcto de honorarios, se deben hacer comparaciones con otros casos de ley de familia que tienen una carga laboral similar, teniendo en cuenta aquellos requisitos extra, como es el conocimiento de un idioma extranjero, etc. 
No se deben utilizar comparaciones con los honorarios que se pagan en contratos comerciales internacionales y, por el contrario, se debe hacer énfasis en el bienestar del menor.
La colaboración con otros miembros de EurAdopt, así como con otros organismos de bienestar, organizaciones internacionales, etc. Podría ser de gran ayuda, tanto para encontrar las personas correctas como para llegar al nivel correcto de remuneración. También podría buscarse la asociación de abogados de la ciudad.

Algunas veces, la organización que entrega se encarga de contratar al abogado y sus honorarios se incluyen, sin especificarlos, en la suma total de costos. En tales casos, usted debe insistir en ser debidamente informado y, si es necesario, hacer referencia al Convenio de la Haya. 
Si el caso del menor amerita el uso de un abogado, será el organismo que entrega quien lo contrate. 
Siempre se debe evitar el conflicto de actuaciones. El abogado no puede actuar en beneficio del menor y, al mismo tiempo, actuar como representante de los padres adoptivos potenciales.
5.3 Médicos
El menor que ya ha sido ofrecido a una familia, o al menos “asignado” a una organización, puede necesitar un examen médico, Vg., para ver su estado físico, sus vacunas, etc. Si se acuerda, con el organismo que entrega, que esto es responsabilidad de la organización receptora, tendrán que tenerse en cuenta los siguientes aspectos.

Deberá evitarse imponer una carga extra al servicio médico público, que por lo general está sobrecargado. Por lo tanto, es preferible buscar los servicios de un médico que (también) atienda pacientes en consulta privada. La remuneración será comparable a la de los pacientes normales. Sin embargo, teniendo en cuenta que existen requisitos especiales, Vg., el conocimiento de un idioma extranjero o la necesidad de entregar certificados por escrito, se pueden justificar unos honorarios un poco más elevados.
5.4. Asistencia a los padres adoptivos potenciales cuando están en el país de origen

Se debe dar la atención apropiada a los costos incidentes en que incurran los padres adoptivos potenciales, durante su estadía en el país de origen del menor. Estas incluyen: el alojamiento, los servicios de intérprete, los conductores, los guías, etc. Estos costos deben guardar consistencia con los que normalmente se pagan en el país.

6. Donaciones

Como se dijo antes (ver Terminología), la palabra “donación” solamente se usará para las contribuciones “voluntarias”. ¿Quien puede hacer donaciones?
6.1 Padres adoptivos potenciales
A los padres adoptivos potenciales se les debe expresar claramente que no están permitidas las donaciones, en conexión con su proceso de adopción, para evitar que se fabrique una espiral creciente de expectativas. Sin embargo, se permiten regalos pequeños al hogar infantil (Vg., dar helado a los niños) o aquellas atenciones que se acostumbren por cortesía en el país específico.
6.2 Los padres adoptivos y otras personas

Una vez termine la adopción y se encuentren de regreso en su propio país, se considera positivo que los padres adoptivos deseen entregar donaciones al hogar infantil específico, a otros proyectos del país, etc. 
Sin embargo, es aconsejable que la organización receptora se encargue de coordinar cuales son los proyectos que van a recibir las donaciones.
6.3 ¿Puede hacer donaciones una organización receptora? ¿Con qué dinero? 

Se anima a las organizaciones a que obtengan fondos, provenientes de diversos donantes, incluyendo los padres adoptivos, el público en general, las instituciones, etc., para adelantar o apoyar proyectos de bienestar y desarrollo general en el país de origen.
La organización que recibe tiene que ser sumamente cuidadosa, con el fin de evitar el riesgo de que las donaciones influencien las adopciones, de un modo indebido.
Dentro de la contabilidad de la organización receptora, debe existir una división clara entre costos de adopción y proyectos de ayuda.

Se deben conseguir recibos, estableciendo claramente el uso que se les va a dar, y adelantar un seguimiento apropiado.
7. Evitar la competencia

7.1 La competencia y su efecto sobre los costos de la adopción/contribuciones adicionales
Durante muchos años, se ha discutido el tema de las donaciones, las contribuciones, los honorarios de abogados, etc., por parte de las organizaciones receptoras, que ahora son miembros de EurAdopt. El objetivo primario ha sido evitar la comercialización de las adopciones, con el riesgo inherente de falta de ética, o la falta de interés por encontrar soluciones para los niños dentro del país. Igualmente, se ha considerado injusto que los costos de la adopción se conviertan en una carga excesivamente pesada para los padres adoptivos potenciales. Estos aspectos se han estudiado ya aquí. Un objetivo adicional de estas discusiones ha sido encontrar maneras para reducir la competencia entre las mismas organizaciones, en relación con los países de origen.
El tema relevante debe ser: ¿qué es lo que está incluido en la suma exigida o esperada por el organismo que entrega?, es decir, son necesarias la responsabilidad y la  transparencia para lograr una evaluación correcta de la legitimidad de la solicitud.
Sin embargo, la competencia entre las organizaciones receptoras es positiva cuando se refiere a la calidad del trabajo de adopción.
No se deben dar contribuciones, sin prestar una atención apropiada a la responsabilidad y la transparencia. Ver también los numerales 4.1, 4.2, 4.3 y 6.3.

Las contribuciones deberán hacerse tomando las precauciones más estrictas posibles contra la influencia indebida sobre el trabajo de adopción. No debe existir un vínculo directo entre el apoyo que se entrega, o se promete, y la cantidad de niños, o las características de los niños entregados a la organización.

Debe evitarse la situación en que se cotizan los niños. La continuidad y la construcción de una confianza y unos valores compartidos, dentro de la colaboración en el trabajo de adopción, son elementos esenciales y se los debe proteger.
7.2 Competencia y asistencia en los proyectos de desarrollo
Dado que los países de origen necesitan apoyo para sus proyectos de bienestar y desarrollo, no es sorprendente que traten de obtenerlo (también) de sus contrapartes en la adopción internacional. La posibilidad de participar activamente en un proyecto de colaboración para asistencia y desarrollo, con el país de origen, varía entre las organizaciones receptoras y depende de factores como el tamaño de cada organización o la legislación de sus respectivos países.
Las ventajas potenciales de la competencia, en el trabajo de adopción, no deben impedir que los miembros de EurAdopt se esfuercen para obtener medios destinados a otros proyectos de bienestar o desarrollo en el país de origen.
Siempre se deben observar los requisitos de responsabilidad y transparencia.
El cuadro que aparece en la página siguiente fue presentado por EurAdopt, como parte del Documento de Trabajo No. 7, ante la Comisión Especial en la Haya que se reunió entre Noviembre 28 y Diciembre 1, 2000.

La expresión “derechos en donación” que fue utilizada en la primera versión, fue cambiada a “contribución fija” que aparece en la presente versión.
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Documento de trabajo propuesto a la Comisión Especial, con respecto a la operación práctica del Convenio de la Haya sobre la Adopción Internacional de 1993 (Septiembre 17-23, 2005), presentado por EurAdopt y el Consejo Nórdico de Adopción (CNA).

Actuar con Rapidez y Eficiencia para el Beneficio del Menor
Aplicación del artículo 35 del Convenio Sobre Protección Infantil 
y Colaboración para la Adopción Internacional

“Somos culpables de muchos errores y faltas, pero nuestro peor crimen es abandonar a los niños, negando en ellos la fuente de la vida. Muchas de las cosas que necesitamos pueden esperar, pero el niño no. Es en este momento que sus huesos se están formando, su sangre se está haciendo y sus sentidos se están desarrollando Al niño no podemos decirle “Mañana”…su nombre es “Hoy”.

Gabriela Mistral

Premio Nóbel, Chile

En el artículo 35 del Convenio, se instruye a las autoridades competentes de los Países Contratantes para que actúen con rapidez y eficiencia en el proceso de adopción. El objetivo del artículo 35 era acortar el tiempo necesario para terminar la adopción pero, por el contrario, tenemos razones para creer que desde 1993 ha aumentado considerablemente el tiempo que requiere un niño abandonado para ser adoptado en otro país. Es frecuente que transcurra un año, o un año y medio, entre el momento del abandono y la asignación a una familia extranjera. Por lo general, el tiempo que transcurre entre la asignación y la adopción terminada, junto con el traslado a otro país, es más corto.
Para el bien del menor, el período de incertidumbre debería ser lo más corto posible. Una entrega rápida facilita el apego con la nueva familia. Otras provisiones, que tienen por objeto el bienestar del menor, requieren un cierto período de tiempo para su terminación. El equilibrio entre seguridad y rapidez se debe decidir, caso por caso.
Propuesta

Que la Comisión Especial recomiende, a los países que hacen parte del Convenio, que revisen si están actuando con la debida rapidez y eficiencia en la aplicación del artículo 35, en vista del hecho de que los niños que han perdido su familia de origen deben reunirse con una familia nueva en el menor tiempo posible.[image: image1.png]
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